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Villavicencio, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ECOPETROL S.A. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN JUANITO - META 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2019 00252 00 

 

En cumplimiento de lo ordenado por auto del 16 de enero de 20231, el Profesional 

Universitario Contable designado como apoyo a los Juzgados Administrativos de este 

Circuito Judicial allegó la liquidación del crédito solicitada, mediante correo 

electrónicos del 28 de agosto de 20232, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P., y, en consecuencia, córrase 

traslado de la referida liquidación del crédito presentada el Profesional Universitario 

Contable, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 110 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

                                                           
1 Cargado en el índice de entrada número 29 del expediente digital en la plataforma SAMAI.  
2 Cargado en el índice de entrada número 33 del expediente digital en la plataforma SAMAI.  

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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